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El Comité de Transparencia de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 6°, 
segundo párrafo y 15, fracción XXVIII del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; 13 de la Ley 
General de Archivos; así como en los numerales Décimo, 
fracción II y Décimo Tercero de los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; 
5 y 53, fracción II de los Lineamientos Generales para 
la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos de la Universidad Nacional Autónoma de México, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Nacional Autónoma de México, al ser un 
sujeto obligado conforme a la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, debe operar y mantener 
actualizado su sistema de archivo y gestión documental, 
así como sus estructuras funcionales y materiales, en los 
términos de la normativa en la materia.

Que el Comité de Transparencia de la Universidad Nacional 
Autónoma de México tiene la facultad de aprobar los linea-
mientos, criterios o políticas que establezcan la forma de 
organizar, administrar, resguardar y conservar el material 
documental de esta Casa de Estudios.

Que el Área Coordinadora de Archivos de esta Universidad, 
es la instancia encargada de formular y actualizar los 
Instrumentos de Control y Consulta Archivística para esta 
Casa de Estudios.

Que los Instrumentos de Control y Consulta Archivística, 
integrados por: el Cuadro General de Clasificación Archi-
vística, el Catálogo de Disposición Documental, la Guía 
de Descripción del Fondo Documental UNAM, la Guía de 
Archivo Documental y de los Inventarios documentales: 
General, de Transferencia Primaria y Secundaria, y de Baja 
Documental, al publicarse y ser llenados con la información, 
según corresponda, contribuyen al cumplimiento de las 
obligaciones de  transparencia en materia de archivos, por 
parte de esta Casa de Estudios.

Que los Instrumentos de Control y Consulta Archivística 
2024 fueron el resultado de la revisión y análisis de las 
opiniones y recomendaciones del Grupo Interdisciplinario 

de Archivos Universitarios, quien aprobó dicha versión el 
24 de abril de 2024.

Que el Catálogo de Disposición Documental y la Guía de 
Archivo Documental es información que forma parte de 
las obligaciones de transparencia comunes a los sujetos 
obligados, por lo que debe ponerse a disposición del pú-
blico y mantenerse actualizada en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con las facultades, atribuciones, 
funciones y objeto social de esta Universidad.

Que las Áreas Universitarias, atendiendo el principio de pro-
cedencia y orden original, deben observar los Instrumentos 
de Control y Consulta Archivística que se aprueban para 
la organización, administración, resguardo, conservación 
y baja documental de los documentos generados, recibi-
dos, producidos y adquiridos durante el año 2024, según 
corresponda.

En razón de lo anterior, este Comité de Transparencia 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban los Instrumentos de Control y 
Consulta Archivística de la Universidad Nacional Autónoma 
de México 2024, presentados por el Área Coordinadora de 
Archivos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
por lo que procédase a la difusión de los mismos en la liga: 

http://www.transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/
instrumentos-organizacion-archivos

SEGUNDO. Los Instrumentos de Control y Consulta Ar-
chivística de la Universidad Nacional Autónoma de México 
2024 entrarán en vigor a partir del 17 de junio de 2024.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta 
UNAM, para el debido cumplimiento de los Instrumentos 
de Control y Consulta Archivística de la Universidad Na-
cional Autónoma de México 2024 por parte de las Áreas 
Universitarias. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 29 de abril de 2024

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL  
AUTÓNOMA DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL 

 Y CONSULTA ARCHIVÍSTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

http://www.transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/instrumentos-organizacion-archivos
http://www.transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/instrumentos-organizacion-archivos
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A LA PERSONA TITULAR DE LAS SECRETARÍAS, COORDINACIONES, 
DIRECCIONES DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,  
DIRECCIONES GENERALES, SECRETARÍAS ADMINISTRATIVAS, 
JEFATURAS DE UNIDAD Y DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM.
PRESENTES.

En mi calidad de Presidente del Comité Asesor de Obras de la UNAM, con fundamento en lo dispuesto en los Acuerdos Primero 
y Segundo del Acuerdo por el que se modifica la Estructura y Funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la UNAM y los 
numerales 4.2., 4.10., 5.2. ,6.1.8. y 6.1.10. del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la 
UNAM, publicados, respectivamente, en Gaceta UNAM el 10 de noviembre de 2016, y el 4 de noviembre de 2004, y su última 
modificación publicada en Gaceta UNAM el 8 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO

En alcance a la Circular SADM/01/2024 a través de la cual se dio a conocer el calendario de sesiones ordinarias a celebrar 
por el Comité Asesor de Obras de la UNAM, y que derivado de que con fecha 29 de abril de 2024, se llevó a cabo la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité Asesor de Obras de la UNAM, en la que se ratificó el proyecto presentado, en ejercicio de las 
atribuciones y facultades que le confiere el punto 4.10 del Manual de integración y funcionamiento del Comité Asesor de Obras 
de la UNAM, me permito hacer de su conocimiento el calendario de sesiones ordinarias que celebrará el Comité Asesor de 
Obras de la UNAM en el año 2024, el cual se aprobó en los siguientes términos:

 
Lo anterior, con la finalidad de que las entidades o dependencias universitarias que requieran someter asuntos ante dicho 
Cuerpo Colegiado, con base en lo dispuesto en el Acuerdo Tercero numeral 10 del “Acuerdo por el que se modifica la estructura 
y funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la UNAM”; así como en lo previsto por los puntos 1.1.3 y 4.5 del “Manual de 
integración y funcionamiento del Comité Asesor de Obras de la UNAM”, remitan sus solicitudes y la documentación soporte 
debidamente integrada al titular de la Dirección General de Obras y Conservación, quien funge como Secretario Técnico del 
mencionado órgano colegiado, con al menos ocho días hábiles de antelación a la sesión correspondiente, para efecto de su 
revisión y análisis, y de resultar procedente, se integre en el orden del día, en atención a lo establecido en el punto 5.8 del 
ordenamiento normativo citado en último  término; en el entendido que no podrá discutirse en las sesiones del Comité asuntos 
que no estén contemplados en el orden del día, y el asunto se agendará para ser atendido en la siguiente sesión programada, 
conforme al citado calendario.

Finalmente, es preciso puntualizar que con las disposiciones que se contemplan en esta Circular, se deja sin efecto la Circular 
SADM/01/2024, de fecha 8 de enero de 2024.

Sin otro particular, propicio la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 9 de mayo de 2024

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE
DEL COMITÉ ASESOR DE OBRAS DE LA UNAM

MTRO. TOMÁS HUMBERTO RUBIO PÉREZ

CIRCULAR SADM/13/2024

Segunda Sesión Ordinaria 10 de junio

Tercera Sesión Ordinaria 9 de septiembre

Cuarta Sesión Ordinaria 9 de diciembre
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SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CONVOCATORIA

Cambio de plantel reingreso
(Nivel Licenciatura en la misma carrera)

Se comunica al alumnado que tenga interés en tramitar su cambio de plantel reingreso en la misma carrera, que deberá solicitar 
el trámite por internet en la siguiente página:

http://www.dgae-siae.unam.mx

ANTES DE SOLICITAR EL TRÁMITE, SE RECOMIENDA QUE EL ALUMNADO CONOZCA EL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
PLANTEL AL CUAL DESEA CAMBIARSE (NIVEL LICENCIATURA)

En virtud de que algunas carreras no cuentan con equivalencias académicas, al ingresar a la misma carrera en el plantel destino, 
el alumnado iniciará sus estudios desde el primer semestre o primer año, según corresponda.

Con el propósito de consultar los requisitos y los planteles abiertos al trámite visitar la página:

https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf

Las solicitudes se recibirán por internet los días del 13 al 17 de mayo de 2024.

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CONVOCATORIA

Cambio de Sistema (escolarizado a SUAyED) o cambio de la  
modalidad Abierta a la modalidad a Distancia o viceversa 

(Nivel Licenciatura en la misma carrera)

Se comunica al alumnado que tenga interés en tramitar su cambio de sistema (escolarizado a SUAyED) o cambio de la 
modalidad Abierta a la modalidad a Distancia o viceversa, en la misma carrera, que deberá solicitar el trámite por internet en 
la siguiente página: 

http://www.dgae-siae.unam.mx

Con el propósito de consultar los requisitos y los planteles abiertos al trámite visitar la página:

https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf

Las solicitudes se recibirán por internet los días del 13 al 17 de mayo de 2024.

De conformidad con el Artículo 8° del Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta y Educación a 
Distancia (aprobado el 24 de agosto de 2022 por el H. Consejo Universitario)

http://www.dgae-siae.unam.mx
https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf
http://www.dgae-siae.unam.mx
https://escolar1.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2024_web.pdf
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Antropológicas

El Instituto de Investigaciones Antropológicas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; en los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19  y de conformidad con el acuerdo del pleno del 
Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el  22 de abril del 
mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, sobre 
la determinación para los concursos de oposición abiertos 
bajo la modalidad electrónica, donde las personas aspirantes 
deberán dar su consentimiento de participar, a través de la 
plataforma o sistema desarrollado para su curso, convoca a 
quienes reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
que se realizará de manera remota, para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “A”, de tiempo completo, 
interino en el área de arqueología, Laboratorio de Análisis 
Espacial y Digital con número de registro 02468-20, y sueldo 
mensual de $15,162.60 (quince mil ciento sesenta y dos pesos 
60/100 M. N.), de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de licenciado en arqueología o antropo-
logía con especialidad en arqueología o preparación 
equivalente. Haber trabajado un mínimo de un año en 
la materia o área de su especialidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 4a. sesión ordinaria, celebrada 
el 7 de marzo de 2024, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1. Presentar por escrito una propuesta técnico-académica 

para la adquisición y procesamiento de datos obtenidos 
por sensores lidar fijos o móviles en el contexto de la 
documentación de sitios arqueológicos, la propuesta 
debe considerar topografía, fotogrametría digital, uso 
de receptores de posicionamiento satelital, manejo de 

sistemas de información geográfica y debe contemplar 
la elaboración de productos cartográficos, no mayor a 
20 cuartillas incluyendo bibliografía, escrito en fuente 
Times New Roman, a 12 puntos y doble espacio. 

2. Exposición oral y práctica de la propuesta presentada 
ante la Comisión Dictaminadora. 

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán sus 
datos para notificación y se cargará la documentación electrónica 
requerida. El aspirante deberá acceder al sistema en https://raco.
humanidades.unam.mx/ durante los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria; desde 
las 9:00 horas del día de la publicación y hasta las 15:00 horas 
del 15º día hábil de la publicación. Con este propósito deberá 
contar con los siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Séptimo 
y Décimo Segundo del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico. Asimismo, aceptará que 
se considera notificada desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere 
el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunica-
ción oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2. Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
al Instituto de Investigaciones Antropológicas al correo 
enlacetic@iia.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:enlacetic@iia.unam.mx
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el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado con el formato del 
Instituto de Investigaciones Antropológicas, (incluir 
la evidencia documental que acredite las actividades 
incluidas en el CV)

2. Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3. Solicitud de ingreso al concurso. 
4. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6. Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7. Acta de nacimiento.
8. Resumen cuantificable del CV.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Antropológicas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas las 
personas concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la persona titular de la secretaría 
académica del Instituto de Investigaciones Antropológicas, Dr. 
Samuel Herrera Castro, de lunes a viernes en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, o al correo electrónico: academica@iia.
unam.mx, y/o a los números telefónicos: (+5255) 56229656 
y 5666 6048.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 9 de mayo de 2024

Dra. Bella Pérez Castro
Directora del Instituto de Investigaciones 

Antropológicas

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:academica@iia.unam.mx
mailto:academica@iia.unam.mx

